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la llbril 1970 B. O. del E.-Núm. 88

Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

CDRRECCION de errüre?5 del DecreU! 038/1970, de
5 de marzo, por el que se incorpora a los textos
refundidos de las Leyes de di'versos impuestos el
réyimen de autoliquidaoión.

Advertidos errores en el texto remitido- para su publicacloll
del citado Oecreto. inserto en el «Boletín Of1cíaJ del Estado»
número 63. de fecha 14 de marzo ,de 1970. se 'transcriben a eon~

tinuación las oportunas rectificaciones:

En la página 4159, primera columna, linea 39, donde dice:
«Tercerá.-8e introduce un nuevo aparta40 eL,», debe decir: .
«Tercera.~ introduce un nuevo apatta40 eL..»

En las mismas página y columna, linea 42, donde dice;
t en la forma dispuesta en el apartado eL ..», qebe decir:
« en la forma dispuesta en el apartado EL..»

En la:s mismas página y oolumna.,llrtea 44, donqe dice:
«Cltarta.-8e intrOduce un nuevo apartado n ...», debe decir:
«CtJ,e.rta--se introduce un nuevo apartado PL,,)}

CIRCU'LAR número 64,J de la- Dtrecct{m .General
de Aduanas por la que se, modifica parcialmente
JI aclara la 626, sobre análisis (titímicos de mercan...
cías pflr los Laboratorios de AdUanas.

Desaparecidas las causa.... que motivaxon > la inclusión de 105
abonos clasificados en las partidas arancelarias 31.02~xcepto

la 31.()2.A- y 31.05 entre las metCancfas's:u.JE!:tas oblig~tori~men
te a análisis químico como trámite previo para su retit,ada. de
los recintos aduaneros -Cfr. el apartado 1.3.2 de la Circular
número 6:M, de 7 de octubre de 196!i( «8óletiri Ofj~ del ,Es
tado» del 17)-, esta Dirección General, en USO delasfaotllta,...
des que le confiere la Orden del Ministerio de ~acienda ,de
22 de septiembre de 1969 (<<Boletín" OficialdeJ ESte.do» dé!
4 de octubre), ha acordado dejar sin efecto el expresado reqUi..;
sito en lo que a tales mercanDias concterne; cuyo análisis ten
drá en lo sucesivo carácter diserecion~l.

Por otra parte, habiendo surgido dudas sobre cuáles·son las
formule.ciones o preparaciones tnsecticid.~s afootadaspor igual
requisito, se aclara que son exclusiVaillénte .. la¿; de base petro
lifera a que se refiere la CircuIRr 583 Qeeste Centro directivo,
qUe continúa vigente.

Lo Que participo a V. S. para su conocimiento y oportunos
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 6 de a.bril de 197(L-El Director general, Víctor

Castro.

Sr. Administrador de la Aduana de ...

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

ORDEN de 10 de abril de- 1970 por la que se
transfiere la facultad de aprCibar los estatutos y la
constitución de las asociaciones familiares a la
Delegación Nacional de la Familia.

De conformidad con lo dispuesto en la,.') nomlas por las que
se estructuró la Secretaría General delM.ovimiento. aprobadas
por el Pleno del Consejo Nacional de 15 de diciembré de 1969
y sancionadas por el Decr~t-o de 5- de enetode 197í),procede
dotar dé la necesaria contlnuidltd .alasocíacionismofronmar,

integrado en la DelegacIón Nacional de la Familia por Orden de
esta5ecretaría General del Movimiento de 16 de febrero de 197{).

En su v-írtud y de acuerdo con las facultades que me concede
el articulo 18 del Decreto de5 de enero de 197Q y lo establecido
en el apartado 3 del artículo qUinto del Decreto-ley 4/197{), tie
::1 de abril, vengo en disponer:

Artiéulo único.-LS1 facultad de apl·obar los estatutos Y la
constitución de las asociaciones familiares, que era competen·
cia de la Delegación Nacional de Asociaciones, se transfiere, por
efecto de la pn:-sente Orden, a la, Delegación Nacional de la
F'amUia.

Madrid, 10 de abril de 1m.

FERNANDEZ-MIRANDA

ORDEN de 10 de abril de 1970 por la que se inte
gran en la Delegación Nacional de la Juventud Oro
ganismos dependientes de la extinguida Delegación
Nadonal~Comisaria para el S. E. u.

El articulo 18 de las normas por las que se estructura la
Secretaria General del Movimiento. aprobadas por el Pleno
del Consejo Nacional en su reunión del dia 15 de diciembre
de 1969 y smcionadas por Decreto de :> de enero de 1970, fa~

culta a ésta para que reorganice, actualice e integre los Servicios
existentes de conformidad con ·la nueva estructura.

En su virtud y de acuerdo con lo establecido en el apartado 3
del artículo quinto del Decreto-ley 4/1970, de 3 de abril, disPongo

Artículo 1.0 La «Oficina de Viajes», de la desaparecida De
legación Nacional-comisaría para el S. E. U. se integrar en la
Delegación Nacional de la Juventud, fusionándose con la que
ya e'xiste en esta Delegación !'raeional.

ArL 2yLa «CooperativiV del S. E. U, de Madrid». que depen~

día de la De1egación-Comisaría para el S. E. U. del Distrito
UniversItario de Madrid, se integra en la Delegación Nacional
de la Juventud.

Disposición final

La Delegsción NacIonal de la Juventud queda autorizada para
adoptar las disposiciones preciSas en orden al mejor cumpli·
miento de 10 dispuesto en la 'presente Orden.

Madrid, 10 de abrll de 1970.

FERNANDEZ-MIRANDA

ORDEN de 10 de abril de 1970 por la que se crea
el Patronato de Obras Docentes del Movimiento.

El articulo 18 de las normas JX)r las que se estructura la
Secretaría General del Movimiento. aprobadas por acuerdo del
Cons-ejo Nacional del dia 15 de diciembre de 1969 y sancio
narlas por Decreto de ~ de enero de 1970, faculta a dicha 8ecr~

tarla General para que reorganiCe, actualice e integre Servicio::;
hoy e'l:istentes. de acuerdo -eo-n la nueva estrmttura.

En este sentido y con el ñn de aunar ypot,enciar las Entida
des de carácter educativo y f-ormfrtivo, se estima conveniente una
reor:~ani2acíón de 'las-mismas, procurando. de este modo. una
l11éwr coordinación de las funCiones que' a través de ellas se
desarrollan.

8n su consecuencia. y' de acuerdo con lo establecido en el
apartado 3" del articulo quinto del Decreto-Iey 4/ 1970, de 3 de
abril.,. vengo én disponer:

Articulo 1." Se crea un Patronato de Obras Docentes del
.Movimiento, con la misión de orientar. dirigir y coordinar la
actiV1dad a desarrollar·¡:K)r 10$ Centroqs y Organismos de carácter
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docente y formativo dependientes de la Secretar.iit' General del
Movimiento.

Art, 2." Quedaran integrados en el Patrúnato;de Obras Do
centes del Movimiento los Colegios Ma~ores Universitarws, las
Academias profesionales. el centro de Enseiíanz;as' porCot'r~s·
pondeilcia, el Centro de Estudíos }" Doc:unMmtaclóu,eLO€ntto
de Orientación, Trámite e Información lS&OOlar; el.eeIl:tro de
Iniciativas Pedagógicas y cualquier otro Centro de este carácter
qUe pueda ser creado en el futuro.

Asimismo quedará atribuida al Patronato de Obras Docen:te.s
del Movimiento la función de convOCar JúsPremios Nacion~es

«Fin de Carrera». de acuerdo con las bases que QP9-rtunamente
se fijen.

Art. 3." El Patronato de Obras Docentes estará nresididopur
el Vicesecretario general del Movimiento y actl:ia.rác-omo Se:
cretario del mismo el Director de ObrasOooontes del; Movi
miento. que será designa:do pare:! Ministro Se:c:retario general,
a propuesta del Presidente del Patronato.

Formarán parte del mismo como vocales:

El Gerente de 8ervieios.
La Delegada. nacional de la Sección Femenina.
El Delegado nacional de la Juventud.
El Delegado na:;cionaJ de AcciónPolitica y par~icipaeión.

El Delegado nacional de la Familia..
El Delegado nacional de Cultura.

TresC(jl).S~JexO;;¡ nacionales designarlos POI' el Vicepremdente
del' Con::¡ejo N~élonaI de entre Jos miembros de las secciones
cuarta; .quinta y sexta.

Art. 4.<\ La Dirección de Obras Docentes del Movimiento
tendr..1 las Si.trUientes funciolle~ ..;

á) Ejecutar los acue:rdos adoptados por . el Patronato.
b) Ejercer .• la dirección de los distintos. Oentros incluidos

en él Patronato.
cJ CoordÜlar lasactividadel> aesarrolla<ias por lOS Centros

en el orden~9Cénte yformativo.
d> A<immi§trar·el·patrílnonio.y los fond06·del Patronato.

1\xt. 5.<> La Ou<eccióüde Obras Docentes del Movímiento
aqQ;p-tará laés!r~tura; admi~istr9,tiva que. h~,gaaconseja.ble ft,U

h~ncíonamien1;t!; quedando facultado el Vw.esecretario general
de¡·:-Movltnlel).topara. dietar las uormaS'ue desarrollo de la
preSente QrcHro. que sean neeesal'ías.

DisposiCión transitoria

Todas las ,representaciones en .los distintos Organismos que
estaban atribllí<\as a .la .Delegación. Nacion:al-Comisaria para
el $. E. U. pasarán a: ejercerse por el Patronato de Obras Do·
centes delMoyjl11~ento.

Madrid, 10 de ahril de 1970
FERNANDEZ-MIRANDA

H. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

El M1n1stro Oe Just1cIa,
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUlJO

DISPONGO:

Uno.-..,-Don Rafael Salazar Bermúdez.Magis~radQ que <tes~

empeña en la actualidad el eargo de Presidente· de la: aección
Séptima <le la Audiencia TerritorialdeMadri<i;pasará'!l.Sti;rvit
la r.1aza de Magístradode la mis1l1aAudleJlcia; vacante por
jubIlación de don JoSé Labajo Alonso.

DECRETO 1017¡1970; de 21 de marzo., por el que se
acuerdan los nmnbfarnientos, tretsLadps l,rpromociO~

nes a la categoría deJ.l'fagistrado de1{;$J'uncl()nario.~
de la Carrera Judictalque se relaGtonan;

A propuesta del Ministro de JUstiCia.. .'f·reviade1ibéradón de.1
Consejo de Ministros en su reunión. d:e día .veint-e deimarto
de mil noveelentos setenta. y de .e:onformidad:cotilo. e~bleetdo
t'U losa:l.'tículos dlecisiete, veintiséis.,treint&yuno:;Y treinta y dQs
del Reglamento Orgánico de la· Carrera. JUd1cialy' :Ma,gistre.dos
del Tríbunal Supremo de veintiocho de· dici~:mbre ..de·n:ül n~
vedentos sesenta y f,iete Ji demás djs-Jlosici.onesre~ulad()ra..<;de
la citada Carrera.

DECRETO 101611970, de 21 de mario, porelgue se
jubila, por cumplirla edad regla"~entaria.a .dan
Miguel González. Garcia. Prestdente;de·la Sala ··de
lo Civil de la Audiencia Territ6riál de·· Pamplona.

A propuesta del Ministro deJust1Cia,pre-via·d~bb:et~tÓnd:el
Consejo de Ministroflen su reunión del diavei+l1.e:p.e.ma:Itzo
de mil novecientos setenta, y de conform1dat:1ci:ln Jo establecido
en los .articulos dieciocho de laLey.·once!rrijl1l0veciei:1tes··.sesen~
ta y seis. de diecioohode marzo. y treinta.y dos~s~n~ay tres
y setenta y cuatro del ReglameIlto9rglÍ,nieode:'.la (1a:rrera JW
dicial. en relación con la Ley de DerechosPastvos de F'u:ncil:r
narios de la Administración Civil del Estadó,

Veng:o en deelarar jubiladoconel·~beT P8.$Ívo·· ·que le· co
rresponda. por cumNír la edadreglarnentaria el1.ti"eintayuno
de marzo de mil. novecientos setenta, adofiMig~lG<>nzá,lez
Garcia. Presidente. <le la Sala de 10. Civil. de·la..;Audiencia Te~
rritoríal de PamnIana_

Así 10 dispongo por el presente Doo:reto. daGa en Madrid:
a veintiuno de marzo de ttlil novecientos. setenta

ffiANCISCO ffiANCO

Dos.-..,-Don lQSéMaría Salcedo Ortega, Magistrado Que sirve
~n,la -llCtualioJí<l.él JU2ígado. de Primera In~taneia e Instruceión
númer{) ·seis p'e' tps de Madrid... pasará a desempefiar. la plaza
de,;Ptesidente;'(ieJa·. Sec~ióot3éptima d~ la Audiencia Territorial
de la mismaCtt{l.i.~al;\facantepor nombramtento para otro car~
go<ie donRaftl.~tSatazarBermúdez.

Tres.-l1QnGabriel O0l7Zá1V~ Aguado. Magistrado qUe sirVe
flC~ualmente eÍi.JjjZgadode Primera. Instane:iá e. Instrucción nú
mer.odos de~~eja,Dasará.'a.. ·des€'mpefiare) Juzgado de igual
clase número <seis: de los de Madrid, vacante por nombramiento
p~~ Qtro carg~ld:edQn José Marfa Salcedo Ortega.

9us::tro~~D~m ,.1Q$é ,Al1to[1Ío· Pascual Martipez. Magistrado con
ctes't¡1nó.en ... 1a·}fI.~tualidad .·ell ·elJuzgado .. df!' ... Primera tru;tancla
e Itl$tTuceión,':Ol1t':9t'Tot;Íno4e Cartager¡.a. pasatt¡· a desempeñar
el.Jiízgtldo de;)g-ua1 <:lase :n(1rn€Tg.dos de Murcia. vacante por
tr~~IW.lón· d:e:~¡:h;t:'~,btt~IGO~ZaJ1{ezAguado~

Cinco.--DoÍl, Carlos N,loreni1l~Rodrigu€z(,Magistradoque s1r
ve,~tl.talmenteelJUzgado .de Primera Inst~tlcia e Instrucción
nÚ.l'IlerO dos- .d~ Cartagena.. pasará a desempeñ.ar el Juzgado de
íguaIC~lSse nlíplero u'!io de la.ttlisma pob~acíón. vacante por
tr~laciól1· de ,~o~·JoséAntontopascua)Martinez

'·Sei&.. ·--Don.:-Mario De,Bn> C3lrelbenzu, -MR[{15trado con destino
~, .. la .AtH:Ue~ia ·...1'erritorial de PalmA de. Ma.llorca...pasará a
<i~e.rnpeñar la: plaza 4e Presidente, de la 881a de lo. Civil de
la· ;t\.'Udiellc:ta·',!,eIrttor,1e.1 . de. Panw]Qna, vB.Cfl,nte por JUbllscl6n
de~,OlY'Migue1';Q0nzál~;Garcia~

Siete_-..,-Po~:Lttl,$ Ifernández ·Santonjá., MAgistrado. que sirve
en;l~ actualid~ ~1 JuzgadQ de IfriIIleralnstancia e Instrucción
n~er{) vetntiSéis de los de Máddd, pasará a desempefiar la
plaza de Magi.strado de. la Audlfmcía .Territoríal de. la misma
capita:J.;· vacante por jubilacÍ.óú·de don. LUis. Figueiras Crestar.

Oého.,-Don. R~cardo Abella Poblét, Magtstrado con destino
a.ctu:~'t.lmente en··.la .Audiencüi; proViucial.de··Cuenca. pasará a
strVit la. plaza' de Juézde PrlInera Insc'anciae !nstrucciónnúw

meroveint1Sé~.'d-e >Madrid.; vacante por traslacIón de don Luis
ll'€rnándeZ Sa1,Jton:ja

NUJ3ve..~Dot¡,Jasé LUis. Infante .Merlo, Magistrado que sirve
enaa-:·actusJidad ~l Juzgado. dePriroera Iustanda. e Instruc.
ción·. mlmero·.seis, de· Málaga., pasará a desempeñar la plaza
de· Magistrado,Qe la Audiencia PrOvincial ,<fe Cuenca. vacante
por ...·t-r~¡;lación~e. dan· IUea~do.Abella I?üblet.

J)1~,-Oon".FtallciseoLóri~ .fbáñe2. MagIstrado que sirve ac~

W.3¡IXlW1te.el,Jll~g,aQO nÚIXlerofres de .AIIl1~ri:a, . pasará a des
effipeñareIJ.u,zgado de igual. dásenúmero seis de Málaga,
v&C.atJt:e.por .t~~~ación 'de. don ?()~.LUis, lfttante Merlo_

1

: ....O.)1J~.e,-.E.;n..•v:a~..... te produCida.por jUbiJación .de don Luis F1.
gu~iras Crestarxcon:an~igUedad.<lel diít diecloc1lode m~
de·t.üU·novecieñt08 setenta; se prómueve.a.·la categor1a de Ma-
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